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Ref.: Garantía mobiliaria – Estarse a lo resuelto  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00799-00 
 
1. La parte actora deberá estarse a lo resuelto en proveído del 1º 
de septiembre a través del cual se decretó la terminación del 
proceso de la referencia por pago parcial de la obligación, de 
conformidad con lo solicitado.   
 
2. Téngase en cuenta que la secretaría del Juzgado procedió con 
la elaboración y remisión de los oficios de levantamiento y/o 
cancelación de la orden de aprehensión sobre el vehículo de 
placas TTO-317.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

NAH 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 136 del 20 de septiembre de 
2022. 
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